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Panamá, 03 de diciembre de 2025
c-sAM-71-25

Honorable sgñor Representante:

ReJ,: Apticación de ta Ley -149 de 14 de diciembre de 2022 en contralaciones menores de

gobiernos locales.

En atención a su nota No. AC-JCB-2025-2124 de ó de noviembre de 2025, recibida en esta

procuraduría el 6 de noviembre del presente, mediante la cual tbrmula consulta referente a la

interpretación dela Ley 319 de l4 de diciembre de 2022, "Que reforma la l.ev 106 de 1973'

sobre Régimen Municipol, y dicta otras disposiciones. respecto o la.s conlrolaL'iones menores

cn los nunicipios. junlas comunoles v confe¡ot pr(tvinciales 1' comatcales" -

En donde concretamente nos plantea las siguientes intenogantes:

l. ¿Aplicación general de la Ley 349 de 2022 frente al procedimiento de compras

menores de la Ley 22 de 2006?

2. ¿Uso del portal Panama-Compra: obligación y alcance?

3. ¿Requisitos aplicables en contrataciones menores o iguales a B/ 5,000.00?

Como cuestión preliminar, cabe señalar que, de conformidad con el anículo 6, numeral I ' de

la Ley38 de 3l dejulio de 2000. "Que apmeba el Estatttto Orgánico de la Procuroduría cle

Ia Admini.t;tración, regula el Procedimiento Administrrttivo (ieneral .,'dicta disposiciones

especiales", corresponde a esta institución servir de consejera jurídica de los sewidores

públicos administrativos que soliciten su parecer rcspecto de la intelpretación de una norma

o el procedimiento aplicable en un caso concreto.

Procedcmos a formular algunas observaciones de carácter general, sin que las misnras

leprescnlen un criterio obligatorio o vinculanle de esta Procuraduría.

Honorable Señor

HUMBERTO ECHEVERRiA
Honorable Representante

Junta Comunal de Betania

E. S. D.

Aplicación...
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Apticoción generdl de la Lqt 349 de 2022 frenle al procedimiento de compros menores de

la Lett 22 de 2006...

En atención a la consulta formulada, es necesario señalar, en primer táTnino. que el texto

único de la Ley 22 de 27 dejunio de 2006, que regula la contratación pública ordenado por

la Ley 153 de 2020, constituye el régimen general de contrataciones públicas en la República

de Panamá, en la cual la Dirección General de Contrataciones Públicas es la autoridad recto[a

responsable de establecer y supervisar los procedimientos en materia de compras estatales.

No obstante, la Ley 349 de l4 de diciembre de 2022. que modifica y adiciona anículos a la

Ley 106 de 1973 sobre Régimen Municipal, inlroduce un régimen especial aplicable a las

contrataciones menores municipales. específicamente a través de su artículo ll0-A' que

dispone que estos procedimientos se sujetarán a las reglas especiales contenidas en dicha

Ley, sin perjuicio de que continúen siendo exigibles los principios de transparencia'

publicidad y l'esponsabilidad financiera consagrados en laLey 22 de 2006 y su reglamcnto.

De Ia interpretación sistemática de los ar1ículos 108, 110 y 110-A de la Ley 106 de 1973,

refbrmados por [a Ley 349 de 2022. así como del Texto Unico de la Ley 22 de 2006, se

desprende con claridad que las contrataciones menores de bienes, servicios u obras que

realicen los municipios, en rangos de hasta B/.50,000.00, se rigen por el procedimiento

especial previsto en la Ley I 06 de 1 973, según la reforma introducida por I a Ley 349 de 2022.

y no por el procedimiento de contratación menot'regulado enlaLey 22 de 2006.

Lo anterior no excluye la aplicación de los principios generales de la contratación pública
(transparencia, publicidad. igualdad de oportunidades' prohibición de tl'accionar.

responsabilidad de los servidores públicos). ni tampoco la observancia de las nomas de

control extemo de [a Con¡'aloría General de la República.

Si bien la reforma se insefa en la Ley 106 (régimen municipal), la exposición de motivos y

la rubrica de la Ley 349 del 2022 indican que el régimen se adopta respecto a las

contrataciones menores en los rnunicipios, juntas comunales y consejos plovinciales y
comarcales, razón por [a cual, en Io peminente. las juntas comunales deben sujetarse a estos

parámelros, coordinados con las disposiciones de la Ley 106 de 1973.

Uso del portal Panamá-Compro: obligoción y alcance...

contbrme al criterio c-sAM-05 t -24, esra Procuraduría analizó la obligatoriedad del uso del

Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas Panamá-Compra, concluyendo que su

utilización es obligatoria en aquellos procedimientos que se tramitan bajo el régimen de la

Ley 22 de 2006.

En el marco del régimen espccial introducido por la Ley 319 de 2022, el Artículo 15, quc

rnodifica el aflículo 57 de la Ley 22 de 2006, establece que las contrataciones menores que

no excedan B/.50,000.00 se sujetarán a un procedimiento expcdito por cotizaciones cuando

no superen los B/. 10,000.00, cuya tegulación será desarollada por vía reglamentat'ia.
Requisilo:,;...
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Requisitos apl¡cahles en conlrofociones menores o iguoles,..

Ahora bien, en cuanto a compras municipales hasta 8/.5,000.00, esta Procuraduria ha

señalado en la consulta C-SAM-04-2022. criterio reiterado en C-SAM-05 I -24, que el

procedimiento debe ejecutarse mediante el Manual de Caja Menuda y las Guías de Uso de

Fondos Municipales, respetando estrictamenle la disponibilidad presupuestaria' [a

documentación sopofte y la prohibición expresa de fiaccionamiento contractual.

Este procedimiento simplificado no exonera responsabilidad fiscal. administrativa ni penal.

y su implementación debe garanfizar $azabilidad documental.

Asimismo, el uso del portal Panamá-Compra constituye un mecanislno esencial de

transparencia administrativa, debiendo publicarse obligatorian.rente las ór'denes o contratos

correspondientes a adquisiciones entre B/'10.000.01 y 8/.50'000.00. y siendo plenamente

exigible para montos superiores a dicho límite.

Finahnente, se precisa que el presente pronunciamiento se emile dentro del marco de sus

atribuciones consuhivas según lo dispuesto en el anículo 6 de la Ley 38 de 2000. quc

establece que esta Procuraduría de la Adrninistración no tiene competcncia para plonuncialsc

sobre asuntos de naturaleza jurisdiccional, legtslativa o propios de tflos ór'ganos del Estado.

Con lo anterior expuesto, se da respuesta a Su consulta. sin que ello represente un criterio
jurídico dehnitivo ni vinculante.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de mi alta considelación.

Atentamente.

GRETTEL VILLALAZ DE ALLEN
Procuradora de la Administración

CVdeA/lrgs/c¡rnl
Ref: SAM-CON-78-25
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